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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Circuito Judicial del Tribunal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 

de la Circunscripción Judicial del Área
Metropolitana de Caracas y Nacional de Adopción Internacional.

Tribunal Vigésimo Séptimo (27°) de Primera Instancia de Mediación, Sustanciación y Ejecución
Caracas, 10 de junio de 2021.

211° y 162°

ASUNTO: AP51-J-2021-000267-P

                   

Vista la solicitud de constitución de tutela, presentada por la ciudadana SANDRA MATILDE SÁNCHEZ VALENCIA, de nacionalidad 
venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-6.112.307, actuando en interés superior del adolescente JUAN 
PABLO SANCHEZ VALENCIA, de nacionalidad venezolano, titular de la cédula de identidad N° V-30.886.522, quien nació en fecha 
26/09/2005, actualmente de quince (15) años de edad, asistida por el abogado EDUARDO ALBERTO MUJICA HERNÁNDEZ, inscrito 
en el Instituto Nacional de Previsión Social del Abogado bajo el N° 123.491, así como las juramentaciones y aceptaciones de los 
cargos. realizados por los miembros de la tutela la ciudadana SANDRA MATILDE SÁNCHEZ VALENCIA, de nacionalidad venezolana, 
mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-6.112.307, en el cargo de tutora, las ciudadanas MARITZA DEL CARMEN FRÍAS 
LUQUE y ZULAY ARACELIS ACOSTA GIL, de nacionalidades venezolanas, mayores de edad, titulares de las cédulas de identidad 
Nros. V-4.432.654 y V-6.129.335, para ocupar el cargo de protutora, y la segunda nombrado en el cargo de la suplente de la 
protutora, y las ciudadanas MARIELBA PERNALETE ORTÍZ, HILDA ROSA RUÍZ JAMETTE, JOSEFINA DEL VALLE PATIÑO BLANCO y GLORIA 
DEL VALLE CORONADO, de nacionalidades venezolanos, mayores de edad, titulares de las cédulas de identidad Nros. V-12.292.421, 
V-24.218.368, V-3.797.398 y V-5.411.712, respectivamente, como miembros del consejo de tutela, este Tribunal procede a 
pronunciar su determinación respecto a la presente solicitud en los siguientes términos.

Se evidencia del análisis de las documentales consignada por la parte solicitante, las cuales se aprecian según las reglas de la 
libre convicción razonada, a tenor de lo preceptuado en el artículo 450 literal “k” de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes, que la ciudadana ADRIANA JOSEFINA SANCHEZ VALENCIA, quien fuera de nacionalidad venezolana, mayor 
de edad, titular de la cédula de identidad N°. V-6.863.554, madre del adolescente ya identificado, ciertamente falleció en fecha 
22/10/2020, dejando al mencionado adolescente, sin representación legal alguna.

Ahora bien, la ciudadana SANDRA MATILDE SÁNCHEZ VALENCIA, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, titular de la cédula 
de identidad N° V-6.112.307, en su condición de tía materna del adolescente de autos, manifiesta que desde el fallecimiento de su 
progenitora tiene a su sobrino bajo su cuidado, protección y responsabilidad, motivo por el cual ocurre ante la autoridad judicial, a fin 
de solicitar la constitución de la tutela ordinaria, y a su vez, que se le designe como tutora de su sobrino.

Al respecto, resulta pertinente señalar que los artículos 301, 308 y 309 de supletorio Código Civil Venezolano, disponen 
textualmente lo siguiente:

“…todo menor de edad que no tenga representante legal será previsto de tutor, protutor y suplente de éste…”
“…si no hubiere tutor nombrado por el padre o la madre, la tutela corresponde de derecho al abuelo o la abuela sobreviviente. 

Si existe más de uno, el Juez podrá acordarla a cualquiera de los abuelos, tomando en cuenta el interés, la salud, el bienestar del 
menor, y después de haber oído a éste, si tiene más de doce (12) años de edad…”

“…A falta de los tutores anteriores el Juez de Primera Instancia, oyendo antes al Consejo de Tutela, procederá al 
nombramiento del tutor.

Para dichos cargos serán preferidos, en igualdad de circunstancias, los parientes del menor dentro del cuarto grado…”
Así pues, constata quien aquí decide, que la solicitud formulada por la ciudadana SANDRA MATILDE SÁNCHEZ VALENCIA, antes 

identificada, se ajusta a las disposiciones procedentemente transcritas, siendo que el adolescente JUAN PABLO SANCHEZ VALENCIA, 
de nacionalidad venezolano, titular de la cédula de identidad N° V-30.886.522, quien nació en fecha 26/09/2005, actualmente de 
quince (15) años de edad, no tiene representante legal en virtud del fallecimiento de su progenitora y por tanto, en su condición de 
tía materna, puede ostentar el cargo de tutora de su sobrino, y así se establece.

Respecto al resto de los ciudadanos propuestos para ocupar los cargos de protutor, suplente del protutor y miembro del consejo 
de tutela, pudo corroborar esta Juzgadora en la celebración de la audiencia única del procedimiento, que todas estas personas son 
parientes del adolescente  de autos y obran en su función de su bienestar, al tiempo de que ninguno de ellos se encuentra incurso en 
algunos de los supuestos señalados en el ordenamiento jurídico como impedimentos para ejercer los cargos en referencia, razón por 
la cual se estima que su juramentación y consecuente nombramiento es procedente en derecho, y así se declara.

Para concluir, es saludable para quien aquí decide, realizar una reflexión respecto a la naturaleza de tutela de niños, niñas y 
adolescentes, señalando que la misma debe ser entendida como una institución de protección y amparo que en su esencia persigue, 
dentro de lo que humanamente es posible, que alguien en el presente caso, la tía materna del adolescente de autos, llene el vacío 
dejado por falta de su progenitora, que cuide de su integridad personal, velando por su salud y moral, atendiendo su educación, 
administrando sus bienes y ejerciendo su representación en todos sus actos de la vida civil.

Bajo estos parámetros, el resto de los ciudadanos que conforman la institución tutelar, comparten la función de vigilar los actos 
que realiza la tutora, y sus actuaciones deben obrar siempre en favor de lo que más convenga al interés superior del adolescente, sin 
que esto implique en modo alguno obstáculo para que la tutora cuya buena fe e interés no patrimonial se presume, ejerza la función 
que le confiere la Ley en relación a su pupilo, y así se hace saber.

Por los razonamientos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, este Tribunal Vigésimo Séptimo (27°), de Primera 
Instancia de Mediación, Sustanciación y Ejecución administrando Justicia y en nombre de la República Bolivariana de Venezuela 
y por Autoridad de la Ley haciendo uso de la facultades que le otorga la Ley, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo literal “b”  del artículo 177 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, en concordancia 
con el articulo 301 y siguientes del Código Civil Venezolano Vigente declara CON LUGAR la solicitud de TUTELA, formulada por la 
ciudadana SANDRA MATILDE SÁNCHEZ VALENCIA, de nacionalidad venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° 
V-6.112.307, actuando en interés superior del adolescente JUAN PABLO SÁNCHEZ VALENCIA, de nacionalidad venezolano, titular de 
la cédula de identidad N° V-30.886.522, quien nació en fecha 26/09/2005, actualmente de quince (15) años de edad, asistida 
por el abogado EDUARDO ALBERTO MUJICA HERNÁNDEZ, inscrito en el Instituto Nacional de Previsión Social del Abogado bajo el N° 
123.491. En consecuencia, se acuerda designar como TUTORA de la misma, a la ciudadana SANDRA MATILDE SÁNCHEZ VALENCIA, 
de nacionalidad venezolana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N° V-6.112.307, así como a las ciudadanas MARITZA 
DEL CARMEN FRÍAS LUQUE y ZULAY ARACELIS ACOSTA GIL, de nacionalidades venezolanas, mayores de edad, titulares de las cédulas 
de identidad Nros. V-4.432.654 y V-6.129.335, para ocupar el cargo de PROTUTORA, y la segunda el cargo de SUPLENTE DE LA 
PROTUTORA, y las ciudadanas MARIELBA PERNALETE ORTÍZ, HILDA ROSA RUÍZ JAMETTE, JOSEFINA DEL VALLE PATIÑO BLANCO y GLORIA 
DEL VALLE CORONADO, de nacionalidades venezolanos, mayores de edad, titulares de las cédulas de identidad Nros. V-12.292.421, 
V-24.218.368. V-3.797.398 y V-5.411.712, respectivamente, como miembros del CONSEJO DE TUTELA, y así se decide expresamente.
A los fines de dar cabal cumplimiento a los dispuesto en los artículos 413, 415 y 416 del Código Civil Venezolano Vigente, el 
presente fallo deberá protocolizarse en el Registro Público del domicilio del adolescente de autos; e igualmente habrá de publicarse 
en prensa dentro de los quince (15) días siguientes al de hoy, debiendo la solicitante dejar constancia en el presente expediente de 
haber sido efectuado tale actuaciones. En consecuencia, expídase por Secretaría tantas copias se requieran de la solicitud junto con 
el presente fallo, y entréguensele a la parte interesada, una vez consigne los fotostatos correspondientes.
Por último, se da por terminado en presente asunto, se ordena el cierre y archivo del mismo, su desincorporación del archivo sede y 
su inclusión en el legajo respectivo, y así se decide.
Publíquese, regístrese y déjese copia por Secretaría de la presente resolución a los fines legales previstos en el artículo 248 del 
Código de Procedimiento Civil.
Dada. Firmada y Sellada en el Tribunal Vigésimo Séptimo (27°), de Primera Instancia de Mediación, Sustanciación y Ejecución del 
Circuido Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas y 
Nacional de Adopción Internacional. En Caracas a la fecha señalada ut retro. Años 211° de la Independencia y 162 de la Federación.
                       
 LA JUEZA.
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